












3 jun. 2022 1:09 p. m.

Juzgado 6°de ejecución de penas y medidas de
seguridad
Interno Luis Alejandro Bohorquez velero
T. D 362621
Nui 742738
C. C 1030615304
Asunto ;Apelación y Reposición

Su señoría me dirijo a usted muy
respetuosamente con fin de dar esplicion de los
hecho y 'salida' el día 02 de febrero del 2021 ya
que como usted me lo manifiesta no fue
mensionado en las esplicasiones  dadas el 25 de
febrero del 2022 tal como usted lo manifiesta es
la notificasion entregada el 02 de junio del 2022
en la cual soy consiente de lo dicho por su
señoría

De igual forma quisiera dar enfaxis en lo
siegueite
Si bien es cierto le manifesté mi salida el 25 de



febrero del 2022; quiero dar mis esplicasiones ya
que no tuve en cuenta lo manifestado el la
notificasion enviada 02 de abril del 2022 por la
siguiente razón

Su señoría en esa notificasion  que fue hecha  no
me  es clara ya que hace enfaxis de esa salida en
una oprtinidad lo cual no es clara para (Mi) 

 



ya que en esa `visita ' hecha SEGÚN el inpec el
día 02 de febrero del 2021 apenas llevaba 3
meses exactos gozando del benéfico
Pará ese día era un día martes por lo cual es algo
erronio que yo no ubiera estado en la casa ya
que  como le manifesté tengo a cargo a mi
hijastro de 5 años el cual está conmigo hasta las
12:40 pm ya que se lo llevan al colegio

Su señoría ;No quiero decir con esto que quiero
evadir mi responsabilidad ya que como usted
también lo manifiesta el 20 de octubre del 2020
el juzgado 3°de ejecución de penas y medidas de
seguridad de Manizales no fue informado de
dicha situación la cual es tener a mi hijastro
hasta ciertas horas por estos hechos no pensé
ubise inconvenientes

Lo  cierto es lo sieguiente su señoría quiero dejar
CONSTANCIA QUE FRENTE A LO SUCEDIDO NO
QUIRO NI QUERRÉ  evadir mis responsabilidades
y mucho menos AVADIR LA JUSTICIA
Su señoría mi deber y obligación siempre a sido



estar pendiente a cualquier visita o notificasion
hecha por los distintos entes encargados de mi
vigilancia y todo esto consta en sus llamadas de
atención tengo notificasiones que  parten desde
01 de junio del 2021 

21 de diciembre del 2021 

02 de abril del 2022 



19 de mayo del 2022 

En esta ultima venia una notificasion conjunta
con una que para la fecha  obvimante no
corresponde ya que están en una fecha muy
atras  de la notificasion como puede ver su
señoría 



Estas notificasiones cada una fue resivida y
firmadas por mi  Luis Alejandro Bohorquez velero
De igual forma  tuve una visita virtual por parte
de la señorita Ingrid Gutiérrez Abogada y
psicóloga de ejecución de penas y medidas de
seguridad de Bogotá D. C la cual tuve sin
inconvenientes la fecha de esta visita virtual fue
el día 02 de marzo del 2022 la cual fue hecha a la
1:20 pm

Su señoría yo Luis Alejandro Bohorquez velero le
manifiesto todo esto por que para mí como
condenado se que tengo mis obligaciónes  y
como se lo manifiesto mi intensión jamás ha
sido burlar la vigilancia su señoría yo envié vía



correo electrónico varias veces la solicitud de
una vista por parte del inpec ya que para cuando
se hizo la primer visita FÍSICA por parte del inpec
fue el día 02 de enero del 2022 pero en el tiempo
anterior jamás se hicieron presentes hasta la
segunda visita FÍSICA por la cual su señoría me
envió una notificasion con el #(477) en la cual yo
mismo le manifiesto la causal del por qué ese
ves no se me encotro en la casa el la cual usted
su señoría decide No revocar la prisión
domiciliaria
Es decir su señoría que quiero dejar claro  que
siempre he estado acá en mi casa cumpliendo
con la medida, que jamás ha sido mi intensión
quebranrtarla y mucho menos burlarla por lo
tanto le pido a usted pueda reconsiderar su
decisión de No revocar la prisión domisilaliria la
cual hoy goso y disfruto junto a mi familia y
teniendo encanta lo expuesto en este
documento

Su señoría por otro lado ya esplicado lo sucedido
el día 02 de febrero del 2021 no me queda mas
que decirle que las vistas del inpec han sido



irregulares y las fechas en la que reportan esta
(salida tampoco concuerdan con las fechas de
envío por su señoría
De igual forma su señoría si es su decisión
Revocar definitivamente la prisión domiciliaria
que hoy goso yo Luis Alejandro Bohorquez velero
atenderé su llamado y me presentaré donde
usted lo disponga ya que mi intensión más
profunda es poder resocialisarme y colaborarle a
mi familia de una manera la cual sea productiva
Y terminar mi duda con la justicia

Su señoría le pido desde lo más profundo si es
su desicion poder reconsiderar la fecha de la
revocatoria teniendo en cuanta lo expuesto en
este documento ya que como puede ver la visita
del 02 de febrero no fue la única hecha por parte
del inpec y tampoco la única por parte del
juzgado
Espero lo expuesto le pueda dar fe que yo quiero
pagar mis deudas jamás evadir la justicia ya que
se que reposa la posibilidad de la presunta fuga
de presos y como ya le manifesté no voy a evadir
mis repodabilidades con ustedes gracias por su



atención y compresión
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